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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-
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PEECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas. "M.T O O, ¿O
Por un número suelto............................... 0'25 » Ikj l TinO B
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0*10 » ÍL'LXjíJ ©
Idem para los que no lo son

PUNTO DE SUSCEICION.
En la Imprenta de la Casa, de Misericordia, calle 

del mismo nombre, nlimero 1.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(Gaceta 8 Setiembre.)

Núm. 460 
íoliisrao Cift úo la prorácia 

DE LAS BALEARES.

CIRCULAR*
Negoc i ado 3.0. —61 ‘de n p a bllco. — 

Habiendo llagado á mi noticia que 
son muchas las Empresas de car
cajes que se dedican á la conduc- 
C1on de viajeros, que además de no 
tener la correspondiente autoriza- 
C|on para dedicarse á dichas cen- 
dücciones, la mayor parte de los 
carruajes, no reunen los requisitos 
lndispensables que marca el Regla
mento, ni han sido inspeccionados 
P°r el Inspector de carruajes, Don 
•José Arbós nombrado por este Go
bierno; he dispuesto:

h’ Que todas las Empresas ó 
Uenos de carruajes que quieran de- 
carse á la conducción de pasajeros 
ejeran solicitar á este Gobierno de 

P^vincia la correspondiente auto- 
rizacion.
$ '"i" ^ue tod°s los carruajes que 
def e$?'nen *a echada conducción 
^^'ojeros sean reconocidos por el

Inspector nombrado al efecto, elibiernoel nombre de la Empresa ó 
cual extenderá una certificación en í particular, que infrinja lo ordenado.
que conste la altura, largo y an
cho del carruaje, las dimensiones de 
todas sus piezas, los asientos que 
puedan contener cómodamente y ios 
limites y forma que para evitar vuel
cos debe darse á la carga, la cual 
ha de regularse por el número de 
viajeros que admita el coche y caba- 
1 lorias que lo arrastren, declarando 
bajo su responsabilidad, si, según 
las reglas del arte puede aquel des
tinarse al servicio público.

3 .° Este Gobierno, con presencia 
del resultado de! reconocimiento, 
concederá ó negará la licencia,

4 .° Los carruajes pertenecientes 
á Empresas ó particulares, llevarán 
una numeración correlativa, y en 
ambos lados llevarán escrito en par
te visible el nombre de aquella ó 
aquel, pueblo á que pertenecen y el 
número del carruaje.

5 .° Las Empresas ó particulares 
se sujetarán á las condiciones que 
se les imponga en la licencia, según 
la declaración del perito, por la lo
cante al número de asientos que 
puedan admitir y á la forma y limi
tes de la carga.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro* 
vincia, para que los Alcaldes, fuer
za de la Guardia Civil, orden públi
co y demas dependientes de mi au
toridad, cuiden y hagan cumplir lo 
mandado en la precedente circular, 
como también pondrán inmediata-! 
mente en conocimiento de este Go-!

Palma 13 Setiembre de 188G.

El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 46I
COMISION PROVINCIAL

ele las Baleares.

Abierto el dia 31 de Agosto últi
mo el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al 
Sto. Cristo de La Sangre que se ve
nera en la Iglesia de! Hospital pro
vincial resultó que las depositadas 
desde el 31 de Julio próximo pasado 
ascienden á 475 pesetas 60 cénti
mos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputa
ción.

Palma 10 Setiembre de 1886.—
El Vice-Presidente Accidental, 
dro R i poli.

Pe-

AYUNTAMIENTO

de Be nisalem. -

Aprobado por la Junta municipal 
de esta villa el reparto general para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal correspondiente al actual 
año económico, queda expuesto ai 
público, á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to y por espacio de ocho dias, á con
tar desde la inserción del presente

Í
 anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia: y espirado dicho pla
zo, no se oirá reclamación alguna.

, Binisolem 12 de Setiembre Re 
? 1886.—El Alcalde, Guillermo Gela- 

bert, P. A. D. A. y J. M. Bartolo
: mé Llabrés, Srio. ‘

Núm. 462
AYUNTA MIENTO 

de Llummayor

Habiéndose solicitado por varios ve
cinos la declaración de vecinal del ca
mino denominado de «La Costa» de 
este termino municipal, que conduce 
á la villa de Montuiri y ramal que se 
dirige al Oratorio de la Virgen de 
Gracia; este Ayuntamiento en vista 
del plano facultativo y memoria que 
obran en esta Secretaria, acordó en 
sesión de cinco de los corrientes, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 50 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para la ejecución de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año; se abra pública informa
ción por término de veinte dias, du
rante los cuales se admitirám en esta 
Secretaria todas las reclamaciones que 
se estimen oportunas, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto el plano y me
moria citados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todas aquellas perso
nas á quienes pueda interesar.

Llummayor 7 de Setiembre de 1886. 
—El Alcalde, Miguel Verdura,.—Porj 
A. D. A; Juan Verdeta, Secietarío. i
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Núm, 463

D. Juan Mir ij Arbós. Agente inte
rino para la Recaudación de con
tribuciones é impuestos de esta lo
calidad. ।
Hago saber: Que trascurrido el 

)lazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipal 
"riciesen efectivas las cuotas pertene
cientes al actual trimestre, ya fuese 
por si ó por medio de sus represen • 
tantes, sin que por ello lo hayan ve- 
riHcado en su totalidad, la autoridad 
municipal de este distrito, en virtud 
de certificación expedida por esta 
recaudación de los que aparecen en 
descubierto yen uso de las facultades 
que le concede el art. 22 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, se 
ha servido firmar á continuación la 
siguiente Providencia:

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación, den
tro del plazo hábil que se les señaló 
en los edictos de cobranza que se 
fijaron en esta localidad con la debi
da anticipación, antes de abrirse el 
pago de dicha contribución corres
pondiente al primer trimestre de 
este año económico, quedan incur
sos en el recargo del 5 por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, en la inteli
gencia de que si en el término de 
cinco dias no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se 
expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Asi lo mando y fir 
mo poniendo el sello de mi Depen
dencia en Palma á 9 de Setiembre 
de 1886.—Ei Administrador.

Así, pues en cumplimiento de lo 
que previene el referido articulo y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas se apre
suren á verificarlo en los expresados 
dias, si no quieren incurrir en los 
apremios sucesivos.

Palma á 9 de Setiembre de 1886. 
—El Agente interino, Juan Mir.

Núm. 464
D. Bruno Estarás^ Juez municipal 

letrado encargado del Juzgado de 
instrucción del distrito dé la Cate
dral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por térmi
no de ocho dias los efectos siguien
tes ocupados en causa criminal.— 
Una capa, justipreciada en diez pe
setas.—Un sombrero en cincuenta 
céntimos.—Y un pañuelo de lista 
en veinte y cinco céntimos.—Queda 
señalado para el remate el dia vein
te y siete de este mes á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado, debiendo el rematante sa
tisfacer en el acto el precio de los 
memorados efectos, y siendo de su 
cargo lo* gastos de la subasta y re
mate.

Palma diez Setiembre de 1886.— 
Bruno Estarás.—Por su mandado, 
Ramón M.0 Ballester.

Núm. 46o
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Julio de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante el espreeado mes.
RPECIO

de la unidad IMPORTE

CANTIDAD
Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Pesetas. Pesetas.

3 D. José Forteza. Aceite. 260 Litios. 1*02 265*20
3 • Bernardo Estela. Ajos. 1.300 Cabezas. 0*008 10-40
3 » Mateo Moreno Aguardiente. 200 Litros. 0*65 130*00
3 » Pedro Sastre. Galleta de 2/ 200 Raciones. 0*35 70*00
3 » Miguel Verger. Leña en rama. 80 qqs. mtrs. 2*25 180*00
3 » Baltazar Cortés. Cebada. 245 htolis. 11*84 2900-80

13 El mismo. Idem. 200 Idem. 11*95 2390*00
23 El mismo. Idem. 100 Idem. 11*95 1195*00

Palma 1." de Agosto de 1886.—El Administrador, Bartolomé Barceló—V.* B.*—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Pedro Bordoy.

Factoría de Subsistencias Mahon
Núm. 466

Mes de Agosto de 1886.

D

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta f'actoria durante la 2.* decena del espresado mes. 
PRECIO

Juan Bó

las. Nombre del Vendedoi . Vecindad. Clase del articulo.

de 
CANTIDAD. 

hectolitros.

la unidad IMPORTE

Pesetas. Pesetas.

19 D. Benito Piris. Mahon Cebada del pais. 15 hts. y 
216-216 Ranes. 13-51 202*65

19 » Juan Ciar. idem ’ Harina de 1.* 30*00 qqs.mt"*. 42-25 1267*50
19 El mismo. idem idem de 2.a 60-000 id. 38*60 2316*00
19 El mismo. idom idem de 3.“ 30*000 id. 34-00 1020-00
19 El mismo. idem Café. 10*200 id. 190*00 1938*00
19 El mismo. idem y Azúcar. 10*000 id. 72*00 720*00
19 » Felipe Menorca. idem Leña en rama. 150*000 id. 1-75 262*50

Mahon 20 de Agosto de 1886.--El Administrador, Mariano Martin.—V.’ B.’, El Comisario de Guerra Inspector,

Núm. 467
Factoría de Subsistencias de Mahon Mes de Agosto de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la 3.* decena del expresado mes. 
PRECIO 

de la unidad IMPORTE 
CANTIDAD. — —

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. liectólitros. Pesetas. Pesetas.^

30 D. Benito Piris. Mahon. Cebada del pais. 16 hts. y
216‘216 Ranes. 13‘51 202*65

Palma 30 de Agosto de 1886.—El Administrador, Mariano Martin.—V.8 B.e; El Comisario de Guerra Inspector* 
Juan Bó.

Núm. 468
Factoría Subsistencias de Palma. Mes de Agosto de 1886• _

NOTA de las compras verificadas

Dias. Nombre del tendedor.

en dicha factoría durante el espresado

Vecindad. Clase del articulo.

mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD. — —

Litros. Pesetas. Pesetas^

27 D. Juan Forteza. Aceite.
27 » Bernardo Estela. Pimentón.
27 El mismo. Ajos.
27 » Mateo Moreno. Aguardiente.
27 > Pedro Sastre. Galleta de 2/
27 » Miguel Verger. Leña en rama.
27 w Baitazar Cortés. Cebada.
27 El mismo. Idem.
27 » Juin ColL Paja Para Pienso
Palma 1/ de Setiembre de 1886.-El Administrador, ^Bartolomé Barceló.- 

tor; Pedro Dordoy.

200 Litros. 1*02 204*00
5 kilos. 1*18 5*90

600 Cabezas. 0*08 4*80
100 Litros. 0*65 65*00
200 Ran.cs 0*35 70*00
50 qqs mtrs. 2*25 112*50

100 hctls. 11*40 1140*00
50 Idem. 11*35 567*50

250 qqs. mtrs. 4*30 1075*00
-V? B,° El Comisario de Guerra InpeC*

M.C.D. 2022



Num. 469
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Nacimientos registrados en, este Jtugado durante la 3.a decena de Julio de 1886.

.°deAgosto de 1886.-EI Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Di as.
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1 n ■ ■I Dijunciones registradas en este Jtugado durante la 3.a decena de Julio de 1886
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Días.
^ALTjHIOTJDOS. 1 Total

VARONES • HEMBRAS. general.
Solteros Casados | Viudos 1 To t a l . Alteras. Casadas. Viudas

21 » » » » » » » »
22 1 » » ¡ 1 » 2 2 4 5
23 » 1 » 1 1 » : » 1 2
24 1 » » 1 1 » » 1 o
25 » » » » » » »
26 1 » » 1 » » » » 1
27 » » » » » » i > » »
28 1 1 » 2 » 1 » 1 3
29 » ' » j » » » * » ■ »
30 1 » » | 1 » 1 » » 1

^31 » » 1 | 1 » 1 » 1 2
5 2 I 1 8 2 1 4 | 2 ; 8 i 16

a 1.° de Agosto de 1886. - El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 470
i Bartolomé Morales tj Mendi- 

Hutía, A I feres de Nació de la Ar-
1 ’^uda de la dotación de la Fragata 

Gerona y Fiscal de la sumaria que 
intruye contra el marinero de 

segunda clase Francisco Ferrer y 
^errer por el delito de primera 
Aserción.

P habiendo empezado á tallar de la 
J8ata de S. M. «Gerona» en el 
erto de Cartagena á la retreta del 

^de Junio del corriente año el 
^J'merode segunda clase de la do- 
pj°n de la expresada Francisco 
de x?1* ^errer> hijo de Vicente y 

i *.a de 22 años de edad, natu- 
cient ^an ^aid°s (Ibiza), pertene- 
¡I ■ le á la inscripción marítima de 
c¡. a Y cuyas señas particulares se 

marSen' a quien estoy pro- 
deín . Por el delito de primera 
cionCl0n’ usando de la Autoriza- 

tiene concedida en। Casos Por sus Reales Ordenan- 
por^ara *°.s oficiales de la Armada, 
tbo ySte 1111 pcimer edicto cito, 11a- 
da'pp eniplazoal marinero de según- 
doje i9nc'sco Eer re r y Ferrer, seña I á n - 
Püer(a Comandancia de Marina del 
PreJ°t^e Cartagena para que se

6 Personalmente, dentro del 
no de treinta dias; en el con

cepto que de no verificarlo asi, le 
seguirá el perjuicio á que hava lu
gar.

Abordo de la expresada, Babia de 
Ferrol 3 de Setiembre de 1886.— 
V.’ B.‘, Bartolomé Morales.—Por 
mandato, Antonio Bertoa.

Señas partieulares.—Pelo casta
ño, color moreno, ojos pardos, na
riz gruesa, barba poca, estatura 
alta, oficio en que se ejercitaba, ma
rinero, estado civil, soltero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑORA: Los trabajos estadísticos 
oficiales que sobre la propiedad in
mueble inscrita en los registros han 
visto la luz hasta el presente encie
rran una enseñanza provechosa, y la 
ofrecerán todavía mayor en el porve
nir, á virtud de disposiciones vigentes 
que han ampliado su base y ensancha
do grandemente su objeto.

No es lícito, sin embargo, detenerse 
en lo hecho hasta aquí y el Ministro 
que suscribe, meditándo la mejor ma
nera de continuar el impulso impreso 
en los últimos diez años á eete ramo 

de! departamento de su cargo, ha for
mado el convencimiento de que mucho 
puede conseguirse todavía si acierta á 
útilizar, bajo un plan científico precon
cebido, las inteligentes fuerzas de que 
dispone.

Al efecto, preciso es, en primer tér
mino, acelerar la publicación de las 
estadísticas hasta ponerla al corriente 
ó á la menor distancia posible de 
nuestros días; porque cualesquiera que 
sean la exactitud y el valor científico 
de estas publicaciones, su utilidad «e 
aminora mucho coa el retraso, puesto 
quejas últimas enseñanzas son, por 
razón natural, las más aplicables, sobre 
todo en la época presente, cuya fecun
didad de adelantos determina una ra
pidez mayor en sus diversas evolucio
nes.

Por esta causa, y hasta que sea ha
cedero dedicar al servicio estadístico 
de nuestra riqueza territorial inscrito 
los recursos que por su naturaleza de
manda, el Ministro que suscribe estu
dia la, forma de utilizar los muy limi
tados que destina á este fin el presu
puesto vigente, á fin de que, sin au
mentar por ahora los gastos, avance y 
se normalizo en lo posible la publica- 

I cion d3 las estadísticas oficiales del 
Registro de la propiedad.

Pero no es esto suficiente. Los da
tos estadísticos que por los Registra
dores se suministran, y que por la 
celosa Dirección del ramo so vienen 
entregando á la publicidad después de 
estudiados y refundidos, son segura- 

1 mente la piedra angular de todo estu
dio serio en esta materia, integran los 
hechos cardinales representados por 
cifras, único modo de ofrecerlos en su 
realidad cuantitativa, y no tienen sus
titución posible como trabajo analí
tico.

Pero hace falta que otro trabajo sin
tético reconstituya lo analizado, ofre
ciendo á la ciencia jurídica, no menos 
que á la de Gobierno, puntos de vista 
de notoria generalidad, á los cuales no 
se llega por el solo procedimiento del 
análisis.

A llenar este vacío se encamina el 
presente proyecto de decreto, primer 
paso en la senda de la generalización 
de los estudios estadísticos oficiales 
sobre el Registro de la propiedad en 
sus variadas manifestaciones.

Por él se aspira á recoger, no tanto 
datos numéricos, como juicios y apre
ciaciones fundadas, que nadie debe 
hallarse en situación de suministrar 
con mayor conocimiento de causa que 
la ilustrada clase de Registradores de 
la propiedad, en contacto diario con las 
necesidades y aspiraciones de la con- 
tratacion, con su maneta de ser en los 
distritos, ycon los obstáculos que impi
den ó retardan su desarrollo.

De gran peso pueden ser, sin duda, 
las opiniones de unos funcionarios 
que, á la experiencia que se deja men
cionada, reunen la acreditada compe
tencia científica que la ley Hipotecaria 
no pudo menos de procurar en ellos, 
dada la gravedad de las funciones que 
les confiaba; y puesto caso que ofre
cieran dichas opiniones diversidad 
suma y algún error inseparable de to
da humana obra, preponderarán segu
ramente en ellas puntos de vista ge
nerales y uniformes y observaciones 
exactas.

Redactadas las Memorias por los 
Registrador es de la propiedad, toca lue
go á la Dirección general del ramo 

esíudiarlas, refundirlas y, aplicando 
el procedimiento de la inducción, ha
cer las generalizaciones á que lógica
mente se presten, para que sirvan do 
provechosa enseñanza, no sólo á varios 
Centros administrativos, sino también 
á la Comisión general de Codifica
ción, y en su día á las Cortes de! 
Reino.

Varios son los datos, informes v 
apreciaciones que para las Memorias 
se demandan. El número de libros 
del Registro moderno y el de fincas 
inscritas; las clases de cultivo; la dis
tribución de la riqueza raíz, represen
tada, á falta de otros datos, en el del 
número de propietarios del distrito; el 
probable importe de las hipotecas sub
sistentes; el interés med o de los prés
tamos; las condiciones más ó menos 
onerosas en que suelen estipularse 
algunos que ofrecen especialidad; las 
cargas de carácter permanente; la 
posesión como base de los derechos 
inscritos; la tendencia más ó menos 
pronunciada á la disminución de va
lores, y el cómputo probable de la 
masa de propiedad no inscrita en cada 
partí o, son asuntos que llevan en su 
sola enumeración justificado el interés 
que inspiran.

Conviene advertir que en los pocos 
casos ni que se piden cifras exactas 
es fácil suministrarlas en un Registro 
levado regularmente, y que en todos 

los restantes no se demandan datos 
numéricos de matemática exactitud, 
sino apreciaciones y cómputos gene
rales, bien que basados en fundamen
tos atendibles que deben exponerse 
brevemente y sin ampulosidad alguna.

El Ministro que suscribe abriga la 
convicción fundada de que, con la 
competencia y buen deseo de que ha 
dado repetidas pruebas el Cuerpo de 
Registradores, se pueden redactar con 
acierto las Memorias en un breve pe
ríodo: no obstante, ha creído prefe- 
iiole conceder el término de seis me
ses á fin de que dichos trabajos res
pondan cumplidamente ¿ su' objeto, 
que es preparar la posibilidad de un 
estudio serio sobre fundamentos irre
cusables.

Ocioso es, después de lo dicho, que 
so intepte encarecer la conveniencia 
de dedicar á la formación de las Me-
morias una especial atención. Sobra
damente han de comprenderlo los Re
gistradores, porque el asunto no es de 
los que pueden desempeñarse por el 
personal auxiliar, ni dedicándole so
lamente el cuidado y la deligencia 
ordinarios. Exige á veces trabajo ma
terial; pero más frecuentemente de-
manda crítica, discernimiento y recto 
juicio. De esperar es que se entienda 
así, y que el éxito corresponda á los 
esfuerzos empleados.

En ello abriga motivos para con
fiar el Ministro que suscribe, quien, 
fundado en las precedentes considera
ciones, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1886.

SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 

ManueZ Alonso-Martines.
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REAL DECRETO .

A propuesta del Ministro de Gracia * 
y Justicia; de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el término de seis 

meses, á contar desde que se circule 
á los Registros el presente decreto 
con los modelos que han de acompa
ñarle, los Registradores de la propie
dad de la península, Islas Baleares y 
Canarias, redactarán una razonada y 
breve Memoria, que elevaran á este 
Ministerio por conducto de la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado, ajustándose en ella á lo que 
so prescribe en los artículos siguientes:

Art. 2.0 Expresará dicha Memoria.
Primero. El número de tomos del 

libro diario abiertos hasta 31 de Di
ciembre de 1885.

Segundo. El de los del Registro 
de la propiedad generales al partido y 
el de lincas rústicas y urbanas en ellos 
inscritas.

Tercero. Una lista por orden al
fabético de los Ayuntamientos que 
componen el distrito hipotecario, con 
fijación del número de tomos á cada 
cual asignados y del de fincas rústi
cas y urbanas inscritas en el Regis
tro moderno hasta el indicado día 31 
de Diciembre último.

Art. 3." Si algún Ayuntamiento 
se hallare dividido en secciones, se 
indicará el número de tomos y el de 
fincas que correspondan á cada una de 
aquéllas, reuniéndoles luego para ob
tener el dato de conjunto correspon
diente al término municipal.

Ultimada en dicha forma la rela
ción de Ayuntamientos, se totalizarán 
sus datos con los que ofrezcan los 
tomos generales al partido, obtenién
dose así las cifras de tomos existen
tes y de fincas inscritas.

Art. 4.° Se manifestará respecto 
de las fincas rústicas, las clases prin
cipales de cultivo ó producción agra
ria á que estén destinadas (olivar, 
viñedo, cereales, pasto, etc.), la pro
porción aproximada en que se hallan 
entre sí los diferentes cultivos y la en 
que lo están las tierras de secano con 
las de regadío. En el caso de que 
personalmente y de conocimiento 
propio no les conste, los Registrado
res tomarán en la localidad los datos ó 
informes que estimen convenientes 
para contestar por aproximación con 
referencia á los mismos.

Art. 5.° Se expresará igualmente 
el valor medio aproximado de una 
hectárea de terreno de las destinadas 
á los principales cultivos, distinguien
do con especialidad entre las de rega
dío y las de secano.

Art. 6.° Cuando entre los varios 
Ayuntamientos del partido, ó dentro 
de uno de ellos, existan diferencias de 
mucha entidad respecto de! valor me
dio de las fincas, podrá llenarse la 
prescripción del articulo anterior, in
dicando el máximum y el minumum 
de los valores.

Art. 7/ Después de haber compa
rado con el debido detenimiento los 
valores en suficiente número de fincas 
enajenadas varias veces á título onero
so durante el período hipotecario, ex
presará cada Registro su juicio acerca 
de si la propiedad del distrito tiende 
á aumentar su valor en venta, ó á dis

minuirlo, indicando las causas del 
aumento ó de la disminución.

Art. 8.° En caso de que se dé por 
existente la ocultación de valores, se 
consignará su proporción ó tanto por 
100 más fundadamente presumible, 
distinguiendo la que tiene efecto en las 
adquisiciones por causa onerosa de la 
que se realiza en las verificadas á título 
gratuito.

Art. 9.° Se expresará en qué pro
porción aproximada cultivan por sí 
mismos los propietarios sus fincas 
rústicas, y en qué otras explotan aqué
llas por colonos á virtud de contratos 
dearrendamiento, aparcería ú otros se
mejantes, indicando, respecto de di
chos contratos, si se acostumbra a 
escriturarlos ó inscribirlos.

Art. 10. Se indicará en términos 
generales la situación de la propiedad 
respecto de cargas ó gravámenes; si 
éstos son numerosos y afectan á grau 
parte de los predios; si los de natura
leza censual se constituyen actualmen
te en considerable númeto ó bien si 
los que existen proceden de antiguas 
desmenbraciones dominicales Tam 
bien deberá consignarsejsi los censosy 
contratos análogos ofrecen en el pais 
alguna particularidad, ya respecto de 
su naturalez::, ó ya acerca del canon, 
laudemio, comiso y demás derechos 
ordinariamente anejos á aquella ins
titución jurídica. . $

Art. 11. En cuanto á la incripcion 
de fincas adquiridas por herencia, so 
indicará la proporción en que se ha
llan las trasmitidas en virtud de testa
mento con aquellas otras en que me
dia declaración judicial de abintesta- 
to, y los principales motivos que en 
su caso hagan menos frecuentes de lo 
que sería de desear las inscripciones 
de ambas clases.

Art. 12„ Respecto de la propiedad 
urbana, se indicará su importancia en 
el distrito, si existen uno ó varios cen
tros crecidos de población, indicando 
sus nombres y vecindario, y si abundan 
ó no los propietarios de casas destina
das al inquilinato.

Art. 13. Se manifestará igualmen
te sí está en costumbre dentro de la 
demarcación del Registro el otorga
miento de capitulaciones matrimonia
les, con indicación breve délos pactos 
mensuales en las mismas.

Art. 14. Por los medios que pue
dan dar un resultado de mayar apro
ximación á la realidad y que sugerirá 
á cada funcionario su práctica del Re
gistro y el conocimiento de la propie
dad en el partido, se procurará fijar los 
datos siguientes:

Primero. El importe aproximado 
de las hipotecas no canceladas y que 
se consideren subsistentes de las ins
critas en el Registro antiguo sin haber 
sido trasladadas al moderno.

Segundo. El importe aproximado 
de las hipotecas legales y de las volun
tarias inscritas en el Rigistro moderno 
y que no resulten canceladas.

Tercero. La proporción en que se 
hipotecan las fincas rústicas y las ur
banas, ó sea el tanto por 100 aproxi
mando que en el total de las hipotecas 
constituidas durante el último trienio 
corresponde á cada clase de predios.

Cuarto. El tipo de interés anual 
que con mayor frecuencia suele pac
tarse en los préstamos.

Quinto. El término y condiciones 
especiales en que se estipulan de ordi
nario las ventas á carta de gracia y con 

pacto de retrocesión, como asimismo 
os resultados favorables ó adversos de 

estos contratos respecto de la propie
dad, y facilidades de su reivindicación 
por los dueños primitivos.

Art. 15. Se consignará el número 
y la importancia aproximada de los 
prestamos realizados sobre fincas del 
distrito por el Banco Hipotecario de 
España, á partir de su instalación en 
1873, las condiciones de dichos prés- 
t a mó s q u e c o n v e n d r í a m o d i fi c a r, ú o t r a s 
causas que debieran removerse en la 
fundada esperanza de que el citado 
establecimiento ampliase sus operacio
nes.

Art. 16. Serán también objeto de 
las Memorias, aunque con la bre
vedad y concisión recomendadas 
para todo lo demás, la importancia 
de la posesión en el distrito como 
origen de inscripciones, la propor
ción en que los títulos posesorios se 
encuentran con los traslativos de 
dominio ó constitutivos de derechos 
reales, y la preferencia que respec
tivamente conceden á este medio de 
inscribir la grande y pequeña pro
piedad. . .

Art. 17. Se consignarán, asimis
mo. indicando con brevedad los fun
damentos de la opinión que se sos
tenga, los obstáculos, no tanto ge
nerales como especiales y propios 
de cada localidad ó distrito, que se 
oponen á la formalizacion de los tí
tulos y, por consiguiente, á la ins
cripción de las fincas ó derechos, 
su acción diferente y proporcional, 
así como las reformas que en la le
gislación pudieran introducirse con 
el menor detrimento posible de los 
ingresos del Tesoro público. .

Art. 18. Tomándolos de los índi
ces de personas y de los demas da
tos que se juzgue oportuno consul
tar, se expresará el número total de 
propietarios á cuyo nombre figuran 
fincas ó derechos inscritos. Dicha 
cifra general se dividirá luego en 
otras dos: la primera, indicativa del 
número de propietarios actuales, y 
la segunda, de aquellos otros que 
habiéndolo sido no lo fuesen ya ac
tualmente, bien por fallecimiento 
que constase acreditado en el Regis
tro, bien por trasmisión de todas 
sus fincas por actos entre vivos.

Respecto del primer dato 1 número 
total de propietarios), se demanda 
la cifra exacta: en cuanto á la sub
división de la misma, solamente el 
dato probable ó de posible aproxi
mación.

Art. 19. Uno de los da tos de ma
yor interés que han da contener las 
Memorias es el relativo á la situa
ción de la propiedad respecto del 
Registro, ó sea á la fijación de la 
parte inscrita y de aquella otra que 
no lo ha sido todavía.

Se suministrarán estos datos con la 
posible aproximación, distinguiendo 
la propiedad rústica de la urbana, 
y unos de otros Ayuntamientos indi
vidualmente ó por grupos cuando 
las diferencias entre ellos sean muy 
considerables. Y en todo caso fijará 
el Registrador la parte de propiedad 
del partido (mitad, 25 por 100 etc.), 
que á su juicio no ha tenido hasta 
el presente ingreso en los libros.

Art. 20. Se expresará el número 
é importancia de las minas inscri
tas, las especies de producto que de 
ellas se extraen, la actividad mayor 
ó ménos de la contratación solare 
esta clase de bienes inmuebles, y si 

existen minas en explotación que 
no se hallen inscritas en el Regis
tro.

Art. 21. Se consignará el produc
to ó importe de los honorarios que 
por término medio rinde anualmen
te el Registro, y la frecuencia con 
que se aplican al cobro las reduc
ciones establecidas por los articules 
343 de la ley Hipotecaria y núm. 17 
del Arancel.

Se expresará igualmente lo que 
rinde por término medio la liquida
ción del impuesto sobre derechos 
redes y trasmisión de bienes, com
prendiendo, no solamente el premio 
de liquidación propiamente tal, sino 
lo cobrado por notas al pie de los tí
tulos, por expedición de certificacio
nes, y por cualquiera otro concepto 
relacionado con el tributo.

Art. 22. Por último, se consig
nará razonadamente en la Memoria 
cualquier particularidad no com
prendida en los artículos precedentes 
relativa, bien sea á especialidades 
jurídicas vigentes por ley ó por cos
tumbre en el partido, ó bien á la 
manera de ser de la contratación y 
á los medios de lograr su perfeccio
namiento.

Art. 23. La Dirección general de 
los Registros circulará con este Real 
decreto los modelos impresos que 
estime convenientes para el más 
uniforme cumplimiento de sus dis
posiciones. . .

Art. 24. La misma Dirección 
examinará las Memeriasque eleven 
los Registradores, devolverá á éstos 
las que resulten deficientes ó mal 
formadas para su rectificación, bajo 
las consiguientes prevenciones, y 
propondrá las menciones favorables 
que deban hacerse en los expedien
tes personales de aquellos funcio
narios que acrediten mayor celo, 
exactitud y competencia en el espe
cial servicio de que se trata. ,

Art. 25. La propia Dirección re
sumirá dichas Memorias en la for
ma y condiciones que las convenien
cias del servicio aconsejen, bien 
por la publicación de una Memoria 
general, bien por la de varias regio
nales, ó ampliando con sus datos 
las que preceden á los tomos de es
tadística del Registro que se hallan 
en preparación. , . ,

Dado en San Ildefonso á treinta} 
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia.

Manuel Alonso Martines.

Gaceta 8 ^diembre.

PALMA.— Imp de la Misericordia.—1^'
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